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permanecer más de una hora en ruta, este tiempo se prolongaba hasta una hora 
y media, llegando aquel a la vivienda familiar en condiciones lamentables. Este 
asunto tuvo mucha incidencia en redes sociales y al final terminó resolviéndose 
satisfactoriamente. 

...

3.2.2.3. Derecho a la vivienda

El problema de la vivienda sigue sin resolverse en nuestra Comunidad. 
Algunas zonas de Andalucía se encuentran en una situación de emergencia 
habitacional que no deja de crecer. Son muchas las familias que tienen 
problemas para acceder a una vivienda digna, un derecho que, según el artículo 
47 de la Constitución Española, tienen todas las personas en nuestro país. 
Igualmente nuestro Estatuto de Autonomía (artículo 25) hace otra declaración 
para regular el acceso a una vivienda digna y adecuada en condiciones de igualdad. 

En muchas localidades andaluzas faltan viviendas adecuadas. Observamos 
cómo continúa el lanzamiento derivado de desahucios por impago de rentas de 
alquiler y desalojos por ocupaciones de vivienda tanto públicas como privadas. 

Frente a esta situación, nos seguimos encontrando con una administración 
pública que carece de medios para satisfacer las necesidades de alojamiento de 
la población con menores recursos económicos: «No disponemos de viviendas 
en alquiler social» nos contestan los ayuntamientos a nuestras solicitudes de 
informes de necesidad de vivienda, y constatamos que no se ponen todos los 
medios y medidas que puedan permitir el desarrollo pleno y responsable del 
derecho a la vivienda. No se dan soluciones definitivas, sólo provisionales y 
alejadas de lo que podemos entender por «un techo digno». 

Las cosas se complican cuando aparecen problemas de desahucio, malos 
tratos y falta de ingresos. 

Una madre se personó en la sede de esta Institución con sus dos hijos de 7 y 
15 años, respectivamente, y unas maletas con sus enseres personales. Había 
estado acogida unos días en casa de una amiga pero ya no puede estar más 
tiempo por lo que se encontraba en la calle. Había cobrado el salario social y lo 
tenía, pero nadie le quería alquilar una vivienda. Quiere volver a su municipio, y 
quiere que le ayuden desde los servicio sociales comunitarios a acceder a una 
de las viviendas vacías que ella dice que hay en su localidad y por las que podría 
hacer frente al pago de un alquiler social asequible a sus ingresos económicos. 
Tiene a su padre mayor que vive solo, pero que tampoco quiere ayudarle 
también por miedo.
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En esta tesitura realizamos gestiones con la unidad móvil de urgencia del 
Ayuntamiento de Sevilla y le ofrecen la posibilidad de tener comida en un bar y de 
una noche en un hostal con quien tienen un convenio. Nos comunican que ésta es 
la única ayuda que pueden ofrecerle a la interesada dado que al estar empadronada 
en otra localidad, son los servicios sociales de allí los responsables de las intervenciones. 
Contactamos con los Servicios Sociales Comunitarios de su municipio y les trasladamos 
la situación de urgencia de la interesada y sus hijos menores. 

Al final el Ayuntamiento le ha concedido una ayuda para la vivienda y actualmente 
está trabajando en una empresa de limpieza. 

Desgraciadamente han sido muchos más los casos abordado en 2017 con 
problemas de falta de vivienda y desahucios donde hay menores de edad. Tal 
es la situación de una familia de cinco miembros, tres de ellos menores, de 
siete, cinco y cuatro años. Percibían únicamente 426 euros de renta agraria, y 
se encontraban a la espera de cobrar la ayuda del alquiler correspondiente al 
ejercicio 2015 que había de resolver en breve la Junta de Andalucía. Indicaba 
asimismo que las viviendas más baratas de alquiler que había en un municipio 
sevillano tenían un coste superior a 320 euros mensuales y que, además, nadie 
quería alquilar a personas que no dispusieran de una nómina. Añadía finalmente 
que era demandante de vivienda protegida desde hacía aproximadamente 8 
años, sin que en ningún momento se le hubiera facilitado el acceso a vivienda 
protegida por parte del ayuntamiento en cuestión.

Muchas personas que se ven obligadas a ocupar casas porque desde las 
administraciones no se les ofrece una vivienda adecuada, y que puedan 
pagar, o porque no les alquilan vivienda en el mercado privado. Hemos atendido 
a grupos de mujeres en Cádiz, que se quejaban de la falta de viviendas para 
ellas y sus hijos, o en Chipiona donde un grupo de mujeres habían ocupado 
unas viviendas y no se les suministraba agua, como la Corrala de Chipiona, o 
familias en Alcalá de Guadaira, o Dos Hermanas.

Cuesta imaginar las circunstancias tan difíciles en las que a diario ha de 
desenvolverse la vida de estos niños y niñas andaluces, protagonistas y víctimas 
sin quererlo, de las extremas condiciones de precariedad tanto en materia de 
vivienda, como económica y a veces también social en las que se encuentran 
sus familias. En los últimos informes estamos alertando de las consecuencias 
y efectos que los procesos de desahucio pueden ocasionar en la vida de las 
personas menores. 

En los niños y niñas, protagonistas indirectos de las consultas que hemos 
relatado, esas consecuencias y efectos pueden sufrirse por partida doble y 
producirse un agravamiento de las mismas, ya que, por un lado, han sufrido 
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un desahucio previo de las viviendas que venían ocupando al no poder sus 
progenitores seguir haciendo frente a su pago y, por otro, en algunos de los 
casos, vuelve a repetirse la historia al tener que salir de las nuevas viviendas en 
las que se habían alojado.

No podemos olvidar que tras las ocupaciones ilegítimas protagonizadas por sus 
progenitores, con la carga y sufrimiento emocional que todo ello conlleva, existe 
otros hándicaps: la conciencia de la inestabilidad y transitoriedad del alojamiento, 
el miedo a que en cualquier momento vayan a echarlos, volver a repetirse los 
requerimientos judiciales, o administrativos de desalojo, el tener que salir con 
todas sus pertenencias a cuestas para acabar alojándose en casa de algún familiar 
y terminar viviendo, las más de las veces, en situación de hacinamiento.

La falta de resolución en plazo de las ayudas al alquiler también agrava la 
situación de muchas familias. Ya lo manifestábamos en nuestro informe del año 
2016 con respecto a las ayudas al alquiler de 2015. Este año ha vuelto a ocurrir, y 
eso que nos garantizaron desde la Consejería que iban a estar pagadas todas las 
ayudas en septiembre. Hemos tenido que volver a realizar otro requerimiento 
para que se agilizaran y resolvieran dichos pagos. En él reclamábamos que cerca 
de 14.000 familias con derecho a las ayudas estaban en octubre sin poder cobrar 
unas ayudas que debían haberse resuelto en febrero de 2017. A final de año 
muchas de ellas todavía seguían sin percibir estas ayudas tan fundamentales. 

Reproducimos el testimonio de un solicitante de ayuda desalentado: “Otro año 
esperando ayudas miserables, cuando me llegue será para una casa que ya no tengo, 
y este año ¿se acabo la ayuda? prometían y prometían... Pero solo hay dinero para 
ellos, con lo que ganan en un mes yo vivo todo un año. Y todavía tengo que demostrar 
que soy pobre. Que no puedo ni me dejan salir de la miseria, que no puedo sacar a mis 
hijos de esta pobreza, que solo puedo subsistir si un hombre me mantiene... gracias 
por unas migajas de ayuda que nunca llega a tiempo” (consulta 17/5295).

3.2.2.4. Menores en situación de vulnerabilidad

La crisis sigue presente en el día a día de las familias andaluzas. En 2017, cerca 
de 600 personas se han dirigido a nosotros por consultas relacionadas con las 
prestaciones del Programa de Solidaridad, conocidas popularmente como 
Salario Social. 

Dichas peticiones de información vienen motivadas fundamentalmente por las 
demoras de más de un año, que se siguen produciendo en el reconocimiento 
de dichas prestaciones en las provincias de Cádiz, Sevilla, Málaga y Córdoba, 
así como por los retrasos en el cobro mensual cuando ya están aprobados los 
expedientes. 


	3.2.2.3. Derecho a la vivienda



